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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La prssenla inlolmadbn queda sujeta a Ias
disposiciones aplicables an malaria de transparencia.

Por un uso responsable del papel, Ias copias_ de
E E conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
FECHA DE EXPEDICION:
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en Ios artjculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién ll, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Ferlilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parle de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natura|es.demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada A, ‘ .
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.P. IVIGENCIA INICIAL

ARYSTA LIFESCIENCE MEXICO, S.A DE c.v. - 26/04/2017
BLVD. JESUS VALDES SANCHEZ NO;~’2369, EUROPA A‘-M98°‘“6sC3
C.P. 25290, SALTILLO, COAHUILA ‘ - ‘ ‘ VIGENCIA FINAL
TEL N/A CORREO. N/A _ ’ 26/O4/2018

NOMBRE COMERCIAL ' _ _ _ "
CELEBRATE / FlSP-117/ H1331aa (CLETODIM + QUIZALOFEOP-P-ETIL) . _ . - ‘
NOMBRE QUIMICO/IUPAC ~ ' ‘ , ’ A . '9 4 ‘
Cletodim: (RS)-2-[(E)-1-[(E)-3-chloroallyloxyfmin0]propyl]-5-[2-(ethylthio)propyl]¢3-hydroxycyclohex-2+enone Quizalofop-p-etilz ethyl (R)-2-
_[4~(6~ch|oroquinox alin-2-yloxy)_phenoxy]_propionate A . f , A " _ . A '
CATEGORiA TOXICOLOGICA CAS ‘ ESTADO FISICO _

99129-21-2", 76578“-14-8 K LlQU|DO-

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION E ' ' '
24 + 12 » ~ E E .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA . A CANTIDAD UMT ' Q FRACCION ARANCELARIA
27 . LITRO 1 ‘ . 26.99 | KILO ' ' 3808.93.99
OBJETO DE LA IMPORTACION " - ‘ _
EXPERIMENTACION _/ EVALUACION DE LA EFECTIVIDADBIOLOGICAPARA EL CONTROL DEL COMPLEJO DE MALEZAS
GRAMINEAS Y DE HOJA ANCHA EN EL CULTIVO DE TRIGO ' ' "
PAiS DONDE SE ELABORA O PRODUCE P,Ai$ DE PROCEDENCIA A - ‘ ADUANA DE ENTRADA‘
USA BRA [BRA USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

» " CIUDAD. DE MEXICO, COLOMBIA NUEVO
. ‘ J V . LEON,MATAMOROS TAMAULIPAS, NUEVO

. - A . LAREDO TAMAULIPAS
EL DIRECTOR GENERAL DE G STIO GRAL
DE MATERIALES Y ACTIVI D I " SGOSAS
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacien delcualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. _

Ill. En caso de ocurrir un derrarae. infiltrajcién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria-1 Federal de?Pri5tecci6n al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi _como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativot ' -
Para la expedicién de Ia presente autorizacien se recibié como requisito previo el permiso COFEPRIS nflmero 17330012100101

K

I1)h \

a
/j‘ ’

CMJ /JAIL/3/J

C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.-Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.-Presente _
_ Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.-Presente -
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


